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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.....................................36 pesetas.
Trimestre......................... 9 -
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. —(Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL 
---- BI----  *

S M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.),
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Ga ceta del 21 de Febrero de 1926).

Hininn GEiin
Núm. 877

MINISTERIO DE LA QUERRA

Dirección general de prepara
ción de campaña

CONCENTRACIÓN

Circular. Los días 15, 16 y 17 
de Marzo próximo se concentra
rán en las Cajas de recluta los 
individuos de servicio ordinario 
del reemplazo de 1925, nacidos en 
el segundo semestre de 1904, a fin 
de que se efectúe el reparto del 
contigente entre los Cuerpos y 
unidades del Ejército, con arreglo 
a los preceptos consignados en el 
capítulo XV del reglamento vi
gente para el reclutamiento y 
reemplazo.

«Los Capitanes generales de las 
regiones y distritos dictarán las 
órdenes oportunas para el destino 
de los reclutas correspondientes 
a la jurisdicción de su mando, 
procurando que cada Cuerpo se 
nutra de reclutas procedentes del 
menor número de Cajas, excepto 
las unidades que los necesiten de 

condiciones especiales, que se 
nutrirán de todas las de la re
gión.» (Artículo 351 del regla
mento.)

Los jefes de las Cajas de recluta 
señalarán los pueblos de su de
marcación, cuyos contigentes se 
les han de incorporar en cada 
uno de los tres días de concen
tración, señalamiento que ha de 
tener por base principal las vías 
de comunicación entre las Cajas 
y los pueblos de su zona.

El estado número 1 determina 
los reclutas que tienen disponi
bles las Cajas de recluta, según 
datos suministrados por los jefes 
de las mismas. El estado número 
2 fija el contingente de reclutas 
que cada Cuerpo debe recibir. El 
estado número 3 detalla el número 
de reclutas de que cada región 
dispone por especialidades para 
las atenciones de la Península, 
Baleares y Canarias, y el número 
4 contiene los mismos datos para 
Africa. En el número 5 figuran 
los reclutas que deben asignarse 
a los Cuerpos y unidades de las 
diversas regiones, ya sean proce
dentes de Cajas enclavadas en 
cada una de ellas o de las restan
tes, así como también los que 
deben ser destinados a Infantería 
de Marina, y los números 6 y 7 
indican los reclutas que cada 
región debe dar a los Cuerpos y 
unidades de las guarniciones del 
Norte de Africa, los cuales de
berán repartirse proporcional
mente entre todas las Cajas de la 
Península e. Islas, haciéndose la 
distribución Be los contingentes 
con arreglo a los preceptos que a 
continuación se indican:

Artículo 1.° Para hacer la dis
tribución en cada, una de las 
regiones se tendrá presente el 
número de reclutas que deba des
tinar a otras, así como" el que 
éstas deban darle.

Los reclutas que se encuentren 
sirviendo en filas como volun
tarios continuarán en sus Cuer
pos, sin formar parte del contin
gente a que se refiere el estado 
número 2, excepto los que, como 
resultado del sorteo dispuesto en 
el artículo 6.® de esta Real orden, 
les corresponda ser destinados a 
los Cuerpos de Africa, los cua
les formarán parte del contingente 
que a ellos se les asigna.

«Los reclutas comprendidos en 
el artículo 113 del reglamentó se
rán destinados a la compañía dis
ciplinaria.» (Artículo 357.)

Los reclutas que sean presbíte
ros serán destinados a Cuerpo 
por este Ministerio de Real orden, 
según dispone el artículo 360 del 
reglamento.

«Los reclutas que sobren o fal
ten de las Cajas del cupo asigna
do a cada una se distribuirán pro
porcionalmente entre todos los 
Cuerpos a nutrir, no debiendo 
quedar ningún recluta sin ser des
tinado a Cuerpo activo.» (Artícu
lo 357.)

«Los reclutas profesos de la 
orden hospitalaria de San Juan 
de Dios serán destinados al pri
mer regimiento de Sanidad.» (Ar
tículo 358.)

«Los individuos dç las Congre
gaciones de Misioneros a que se 
refiere el artículo 362 del regla
mento, no serán destinados a 
Cuerpo.» (Artículo 363.)

Artículo 2.° Para el destino a 
Cuerpo de los reclutas se tendrán 
en cuenta por las Cajas de reclu
ta, además, de las condiciones de 
talla, profesión u oficio que de
terminan los artículos 354 y 356 
del reglamento, que observarán 
con la mayor escrupulosidad, los 
sigifientes preceptos:

Primero. Los Capitanes gene
rales de las regiones dispondrán 
lo conveniente para que, a ser 
posible, se destinen a los regi
mientos de plaza y posición re
clutas que posean oficio de ajus
tador mecánico, maquinistas y 
automovilistas con 1,700 metros 
detalla.

Segundo. A las unidades de 
instrucción serán destinados, pre
cisamente, individuos que sepan 
leer y escribir (artículo 356), con 
talla de 1,650 metros.

Tercero. A los batallones de 
Cazadores de Montaña se desti
narán, precisamente, reclutas de 
la zona montañosa, con preferen
cia, fronteriza, y que reúnan, so
bre todo, condiciones de robus
tez suficientes para el servicio que 
les es peculiar.

Cuarto. Al Centro Electrotéc
nico, tropas de Aviación, Aeros
tación, batallón de Radiotelegra
fía, batallón de Alumbrado, Bri
gada Topográfica de Ingenieros, 
Compañía, de Obreros de Ingenie
ros y Brigada Obrera y Topográ
fica de Estado Mayor, se destina
rán los reclutas que hayan de
mostrado su aptitud, previo exa
men, para servir en dichos Cuer
pos, de los cuales se enviarán a 
los Capitanes generales relacio- 

• nes nominales.
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Quinto. A los regimientos de 
Ferrocarriles serán destinados los 
reclutas en la forma que previene 
el artículo 353 del reglamento, 
cumplimentando los jefes de las 
Cajas, por lo que a éstos se refie
re, las instrucciones que, apro
badas de Real orden, recibirán de 
a Jefatura del Servicio Militar de 
Ferrocarriles,

Sexto. A las Secciones de Or- 
denanzas de este Ministerio serán 
destinados por las Cajas de re
cluta los individuos que por este 
Ministerio se designen, y que de
berán saber leer y escribir preci
samente, si no les corresponde 
servir en Africa.

Séptimo. A las unidades de 
Ferrocarriles, Radiotelegrafía y 
Alumbrado de Africa, se desti
narán, por las Cajas de recluta, 
precisailiente, de entre los que les 
haya correspondido servir en 
dicho territorio, los que hubieran 
sido destinados por este Minis
terio a Cuerpos de esta especia
lidad, y las faltas que hubiere se 
completarán con el resto de los 
destinados a Africa en condicio
nes reglamentarias.

Octavo. A la Compañía de 
Alumbramiento de Aguas se des
tinará, de los que les corresponda 
servir en Africa, precisamente, los 
que sean de oficio pocero, obreros 
de pozos artesianos y mecánicos.

Noveno. A las Escuelas de 
Tiro de Infantería y Caballeríá se 
destinarán individuos que sepan 
leer y escribir.

Décimo. En caso de haber 
fallecido o cambiado de situación 
alguno de los individuos inclui
dos en las relaciones citadas an
teriormente, los jefes de las Cajas 
lo comunicarán a este Ministerio 
en cuanto las reciban, para que 
se destinen otros de los incluidos 
en las relaciones que no se pudie
ran destinar por exceder del nú
mero asignado.

Artículo 3.” Los reclutas que 
deban concentrarse en los días 
señalados en esta Real orden y 
que hubieran servido con anterio
ridad en filas como voluntarios 
de un año, obteniendo al terminar 
éste la categoría de sargento, con
tinuarán en sus casas con licencia 
ilimitada, incorporándose a su 
reemplazo, cuyas vicisitudes se
guirán, los restantes que no hu
biesen obtenido dicha categoría, 
sirviéndoles de abono el tiempo 
qúe como tales voluntarios sir
vieron.

Artículo 4.“ Primero. Los re
clutas efectuarán los viajes nece
sarios para la concentración en 
las cabeceras de las Cajas, y los 
de incorporación a Cuerpo a que 
sean destinados, por cuenta del 
Estado, haciendo uso de las hojas 
de movilización de la cartilla 

militar, o de pasaportes que a tal 
efecto se les facilite, de carecer 
de aquéllas. Desde el día que 
salen de sus casas serán soco
rridos con 1‘25 pesetas. Estos 
socorros serán entregados por 
los Ayuntamientos o por las 
Cajas de recluta, si no lo hubie
ran hecho aquéllos, y en el primer 
caso serán reintegrados por las 
Cajas a la presentación de los 
cargos. La reclamación de tales 
devengos se hará por las Cajas, 
y la Intendencia general librará 
a los regimientos de reserva, 
oportunamente y en conceptos 
de anticipo, la cantidad que es
time suficiente, con cargo al cré
dito que para esta necesidad se 
consigna en presupuestos.

A partir del día que hagan su 
presentación en las Cajas, ten
drán derecho los reclutas al ha
ber, pan y demás devengos regla
mentarios del Cuerpo a que se les 
destine; desde dicho día se consi
derarán como tropas arranchadas 
en todas las localidades en que 
exista guarnición, y en las que 
así no ^ocurra se les entregará en 
mano el' haber completo.y el pan, 
y se formaliza^ián los justificantes 
de revista correspondientes.

Segundo. Durante los días 20 
y 21 de Marzo procederán los je
fes de las Cajas a formar y distri
buir los contingentes, teniendo 
muy en cuenta las aptitudes de 
todos ellos.

Tercero. Las notas de baja en 
Caja y alta en Cuerpo activo se 
estamparán en las filiaciones, con 
fecha del día que hagan su pre
sentación en Caja para concen
trarse, haciendo constar este ex
tremo, así como el número que 
obtengan en el sorteo para Africa.

Artículo 5.° Los reclutas que 
falten a concentración serán des
tinados, precisamente, sin excep
ción alguna, en todas las regio
nes, sujetándose a las reglas pre
venidas en el artículo 339 del re
glamento.

Artículo 6.° Para el destino de 
los reclutas que las Cajas deben, 
facilitar a los Cuerpos de Africa, 
se procederá a un sorteo, forman
do cuatro grupos, constituidos en 
la siguiente forma:

Primero. 1. Los que, por su 
talla, profesión u oficio, sean 
aptos para servir en Artillería de 
Montaña. IL Los que reúnan 
iguales condiciones para servir 
en Artillería de costa, pesada, 
posición e Ingenieros. IIL Los 
aptos para Caballería, Artillería 
ligera e Infantería de Marina. 
IV. Los aptos para Infantería, 
intendencia,. Sanidad Militar y 
Brigada Obrera y Topográfica.

Segundo. En los grupos así 
formados se incluirán todos los 
reclutas disponibles para destino 

a Cuerpo, estén o no presentes, y 
asimismo los que, en el acto de 
la concentración, resulten cortos 
de talla, inútiles, presuntos in
útiles y presuntos desertores, y 
los voluntarios que lleven menos 
de un año en filas, los cuales lo 
serán en el grupo correspondien
te al Arma o Cuerpo en que 
sirven, para que, si les corres-, 
ponde ser destinados a Africa, 
lo sean a un Cuerpo del Arma de 
procedencia, dándose, al efecto, 
por los Capitanes generales de 
las regiones o distritos, las órde-• 
nes de alta y baja correspon
dientes, previa petición del jefe 
de la Caja de recluta respectiva.

Tercero. De este sorteo serán 
eliminados los individuos desti
nados^ al Centro Electrotécnico 
y Servicio de Aviación, que lo 
sufrirán en las citadas unidades 
inmediatamente después de efec
tuada su incorporación a Cuerpo, 
para conocer si les corresponde 
servir en la Península o en Afri
ca, y a cuyo efecto se les ha 
aumentado los reclutas necesa
rios para sostener las unidades 
que han de destacar a las Coman
dancias generales de Africa.

Cuarto. Si por consecuencia 
de bajas de reclutas que ocurran 
en la concentración para las uni
dades que se expresan en el pá
rrafo anterior, fuese preciso sus
tituirlos con individuos que hu
bieren sido incluidos en el sorteo 
general de la Caja, servirán en los 
mismos, bien en la Península. o 
en Africa, según la suerte que les 
hubiere correspondido sin in
cluirlos en el que se efectúe en el 
Cuerpo.
"Quinto. El número de reclu

tas que forme cada grupo deberá 
ser proporcional al de los indivi
duos que deban ser destinados a 
Africa, para conseguir lo cual se 
agregarán al grupo que no tenga 
suficiente número de reclutas 
idóneos, los que sean necesarios 
de los grupos afines.

Sexto. Hecha esta clasifica
ción y formados los grupos, para 
lo que se dispondrá fiel día 18, se 
procederá en la mañana del día 
19 a sortear a los reclutas en la 
forma prevenida en la Real orden 
circular de 1,° de Octubre último 
(D. 0. núm» 220). De este sorteo 
serán excluidos los que sirven en 
los Institutos de la Guardia civil 
y Carabineros, los voluntarios 
que el día 15 de .Marzo próximo 
lleven uno o más años de servi
cio en filas, las clases de segunda 
categoría, los que sirven en los 
Cuerpos de Africa, los maestros 
armeros y los niúsicos de prime
ra y segunda.

Séptimo. Los reclutas que ten
gan concedidos los beneficios de 
la Real orden circular de 6 de Sep

tiembre de 1919 (D. 0. núm. 205) 
por denuncias de prófugos, si les 
corresponde por sorteo servir en 
Africa, serán destinados a un 
Cuerpo de la Península, anotán
dose en sus filiaciones, en todo 
caso, esta circunstancia.para que, 
a su debido tiempo, se les apli
quen dichos beneficios.

Octavo. Los reclutas que se 
encuentren sirviendo como vo
luntarios en el Centro Electrotéc
nico y en las tropas de Aviación 
y les corresponda en el sorteo 
que sufran en su Cuerpo servir 
en Africa, continuarán pertene
ciendo a dichos Cuerpos y serán 
destinados, necesariamente, a las 
fuerzas que los mismos tienen 
destacadas en aquel territorio. De 
los que sirvan como voluntarios 
en la Brigada Obrera y Topográ
fica de Estado Mayor, y les co
rresponda servir en Africa, darán 
conocimiento los jefes de las Ca
jas a este Ministerio, a fin de que 
por él se disponga su ulterior des
tino. Los que sirvan como volun
tarios en los regimientos de In
fantería de Marina y les corres
ponda, también por sorteo, ser
vir en Africa, serán destinados a 
un Cuerpo de Infantería de las 
guarniciones permanentes, a cuyo 
efecto los jefes de las Cajas lo co
municarán por el conducto regla
mentario a los Capitanes genera
les de los Apostaderos correspon
dientes.

Noveno. Los reclutas que por 
sorteo les corresponda servir en 
Africa y hubieren perdido un her
mano o hermanastro desde 1909 
o se encuentre en situación de 
desaparecido, serán destinados a 
un Cuerpo de la Península, pró
ximo a la residencia de sus pa
dres, si acreditan ante el jefe de 
la Caja, mediante la presentación 
del correspondiente certificado, 
este extremo y el de ser el prime
ro o único hermano que disfruta 
de este derecho. De igual benefi
cio disfrutarán los que tengan un 
hermano sirviendo en fuerzas 
permanentes, incorporándose al 
cuerpo de Africa cuando éste sea 
licenciado.

Décimo. Qaso de que en el 
sorteo corresponda servir en 
Africa a dos hermanos pertene
cientes a este reemplazo, deberá 

'ir a Africa el que voluntariamente 
se preste a ello, y caso de no ocu
rrir esto, el que obtenga el núme
ro más bajo.

Undécimo. Terminado el sor
teo a que se refiere el apartado 
sexto de este artículo, se expon
drá al público, inexcusablemente 
y de modo inmediato, la relación 
nominal de los reclutas, con el 
número que a cada uno haya co
rrespondido, para que sean cono
cidas por los reclutas o personas 

i interesadas.
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Artículo 7.° Efectuado el sor
teo para Africa en la forma pre
venida, se procederá al destino 
de los reclutas a Cuerpo, en la 
forma siguiente:

Los que hayan obtenido en ca
da grupo los números más bajos, 
deberán ser destinados al territo
rio de Ceuta, a excepción de los 
voluntarios, los cuales eligen Co
mandancia, y por el orden corre
lativo de menor a mayor se harán 
los destinos a los Cuerpos del 
territorio de Melilla, quedando 
para la Península e Islas los que 
tengan el número siguiente al úl
timo destinado a Africa, y por el 
mismo orden serán éstos desti
nados a los Cuerpos más distan
tes a la residencia de las Cajas a 
que pertenecen los que tuvieran 
los números más altos, excluyen
do de esta distribución a los que 
por sus condiciones especiales y 
no haberles correspondido servir 
en Africa, han de ser destinados, 
precisamente, a los batallones de 
montaña, así como a los que, por 
reunir características especiales 
para servir en determinados Cuer
pos se haya designado ya por este 
Ministerio la unidad a que deban 
incorporarse.

Los destinos anteriores se ha
rán inspirándose en el mayor es
píritu de equidad y justicia, sin 
que puedan hacerse alteraciones 
ni modificaciones que no estén 
clara y perfectamente justificadas, 
bajo la responsabilidad de los 
jefes de las Cajas de recluta.

Artículo 8.° Los reclutas so
metidos a instrucción de expe
diente para la concesión de pró
rroga de primera clase, por cau
sas sobrevenidas por fuerza ma
yor, después de su ingreso en Ca
ja, con arreglo al artículo 304, se
rán destinados al Cuerpo que les 
corresponda, según sus condicio
nes y aptitudes, al cual será remi
tido el expediente para que se 
continúe su tramitación; termi
nada su instrucción, se le dará el 
curso que previene el artículo 305,

Artículo 9,° Los reclutas des
tinados a Cuerpos de la Península 
y guarniciones de Africa, empren
derán la marcha para su destino 
a partir del día 23 de Marzo,

Los reclutas destinados a Ca
narias y Baleares embarcarán en 
los puertos y días que designen 
los Capitanes generales de la 
segunda, tercera y cuarta^- re
giones.

Artículo 10, «Los jefes de las 
Cajas admitirán a todos los re
clutas que, perteneciendo a otras, 

•se les presenten por haber sido 
llamados a concentración, parti
cipando directamente por telégra
fo a la de su procedencia, el Arma 
para la cual reúnen condiciones, 
haciendo que se incorporen al 

Cuerpo que telegráficamente le 
designe la Caja a que corres
pondan.»

«Los Capitanes generales po
drán disponer, para facilitar las 
operaciones de concentración, 
que en las poblaciones donde 
sean muy numerosas las presen
taciones de reclutas pertenecien
tes a otras Cajas, se forme una 
complementaria que se haga car
go de las incidencias que aquéllos 
proporcionen, constituyéndola 
con personal del regimiento de 
reserva que tenga su residencia 
en la misma población y que 
no pertenezcan a la Caja.» (Ar- 
tículo'334.)

Artículo 11. Los Capitanes ge
nerales ordenarán que se remitan 
a las cabeceras de las Cajas de 
recluta, antes del día 22 de Marzo, 
el número de'mantas que consi
deren necesarias para proveer de 
ellas a los reclutas que las nece
siten, por la duración de los 
viajes, por la naturaleza de éstos 
o por las regiones que hayan de 
atravesar, haciéndolo constar en 
las relaciones nominales que se 
entreguen a los jefes de grupo, así 
como en las que se remitan a los 
Cuerpos de destino, y cuidando 
los jefes de las Cajás de advertir 
a los reclutas el deber que tienen 
de entregar la manta a su presen
tación en el Cuerpo de destino, 
la responsabilidad que contraen 
si la extravían o deterioran por 
hacer de ella uso indebido, y 
observando las prevenciones y 
formalidades que determina la 
Real ordel circular de 16 de Ene
ro de 1921 (Diario Oficial nú
mero 21.)

Análogamente, y ateniéndose 
en un todo a lo anteriormente 
dispuesto, se facilitarán a cuantos 
reclutas deban ser alimentados en 
ruta, el plato y cuchara corres
pondiente.

Cumplirán, además, los jefes 
de Caja con la mayor escrupulo
sidad las prevenciones del ar
tículo 369 del reglamento, a fin de 
que todos los reclutas, y muy es
pecialmente los jefes de grupo, se 
enteren de los destinos que a ca
da uno\se le ha dado, de la po
blación a que han de incorporar
se, itinerario que debe,n seguir, y 
de que se estampe en las hojas de 
ruta que a cada uno se entrega, 
nota d^e los socorros entregados 
a los mismos, especificando hasta 
el día inclusive® en que van soco
rridos, a fin de que los oficiales 
de las partidas conductoras ten
gan elementos de juicio para pro
porcionar los ranchos y los soco
rros a los reclutas de las partidas 
que conducen.

Artículo 12. La Jefatura del 
servicio Militar de Ferrocarriles 
se encargará de ordenar y poner 

en circulación los trenes militares 
necesarios para el transporte de 
los reclutas de las Cajas a las 
guarniciones donde sean destina
dos o puertos de embarque para 
Africa, a cuyo fin los Capitanes 
generales darán a dicho Centro, 
cOn toda urgencia y por telégrafo, 
confirmándolo seguidamente por 
correo, nota detallada y numérica 

‘de los reclutas ya agrupados que 
para Cuerpos de la Península o 
Africa hayan de trasladarse de 
unas localidades a otras. La in
corporación a sus destinos de los 
reclutas que no han de hacer uso 
de estos trenes militares, con 
arreglo al plan que forme la Jefa
tura del Servicio Militar de Ferro
carriles, la efectuárán en los tre
nes ordinarios que fijen las res
pectivas autoridades militares.

Fijados por la Jefatura de Ferro
carriles los itinerarios de los tre
nes njilitares que hayan de con
ducir los reclutas*a los puertos de 
embarque para Africa, se publica
rá por este Ministerio el cuadro 
de vapores- que hayan de trasla
darlos a estas guarniciones.

Artículo 13. Los Capitanes ge
nerales de las regiones dispondrán 
que en las estaciones de alimen
tación fijadas por la Jefatura del 
Servicio Militar de Ferrocarriles 
se sitúe el material y menaje co
rrespondiente para atender al su-* 
ministro de los ranchos de las 
fuerzas que marchen a incorpo
rarse, poniéndose de acuerdo con 
dichas autoridades la expresada 
Jefatura al dictar las instrucciones 
pertinentes a su mejor función y 
servicio, entregándoseles también 
la ración de pan del día.

Artículol4. Los Capitanes ge
nerales dispondrán que los días 
en que se verifique movimiento 
de fuerzas se encuentren en las 
estaciones de gran movimiento, 
nudos de comunicaciones, de en
lace o de parada larga, los oficia
les y clases que sean necesarios, 
para que reciban las partidas, 
cuiden del orden de ellas, les pro
porcionen los auxilios que nece
siten, y les hagan continuar su 
viaje.

Tanto en los transportes por 
ferrocarril como durante la tra
vesía marítima, irán las expedi
ciones conducidas por oficiales y 
clases en la forma siguiente: De 
50 a 100 hombres, por un sargen
to y un cabo. De 100 a 250, por 
un oficial, dos sargentos y dos 
cabos; de 250 a 500, por dos ofi
ciales, dos sargentos y seis cabos, 
y pasando de 500, el jefe de la ex
pedición será un capitán. Estas 
partidas conductoras rendirán 
viaje donde termine el transporte 
en los trenes militares o vapores, 
y los jefes de las mismas, al to
mar el mando, se darán a conocer 

por todos los individuos que 
compongan la expedición, for
mándoles y pasándoles lista y 
dándoles las instrucciones y pre
venciones a que haya lugar.

Las clases, que viajarán en los 
mismos coches que los reclutas, 
serán distribuidas por los oficia
les en forma que, en cualquier 
momento, pueden imponer su 
autoridad, cuidando de la com
postura y de evitar accidentes en 
la marcha.

Los Capitanes generales gestio
narán de las autoridades civiles 
que, por fuerzas de la Guardia 
civil. Seguridad o Cuerpo de 
Policía, se presten los auxilios 
que necesiten los,Jefes de las Ca
jas para el mantenimiento del 
orden los días de concentración, 
así como también de que en las 
estaciones citadas anteriormente 
se encuentren estas fuerzas para 
auxiliar al personal conductor en 
el sostenimiento del orden, em
barco y desembarco de los con
tingentes, tránsito de las parti
das, aumentaq^do, al efecto, si lo 
creen indispensable, las escoltas 
de los trenes ordinarios, militares 
o especiales, personal que a este 
efecto deberá atender las indica
ciones que les haga el jefe u ofi
cial más caracterizado allí pre- 
sènte, sea un delegado de la Jefa
tura del Servicio Militar de Ferro
carriles o el jefe de la expedición.

Artículo 15. Los Cuerpos acti
vos no reclamarán el importe de 
la primera puesta ajos presuntos 
inútiles ni la entregarán a éstos 
hasta que no sean declarados de
finitivamente útiles.

Las prendas de vestuario que 
lleven los reclutas a su incorpora
ción a los Cuerpos se guardarán 
en los almacenes de los mismos, 
previa desinfección, excepto las 
interiores, que podrán usar, si así 
lo desean, con objeto de que, al 
ser licenciados en su día, puedan 
marchar con las ropas que traje- 

, ron al hacer su presentación y de
jen en los almacenes su primera 
puesta.

Artículo 16. «Los jefes de las 
Cajas comunicarán directamente, 
por telegráfo, a los Gobernadores 
militares de los puntos adonde 
se dirijan grupos de reclutas, la 
composición del grupo y tren en 
que efectúan el viaje, a fin de que 
el Cuerpo a que vayan destinados 
nombre personal qué los reciba 
a su llegada.» (Artículo 370.)

Artículo 17, Los Capitanes ge
nerales remitirán a este Minis
terio antes del 5 de Marzo pró
ximo las instrucciones que dicten 
para ’el cumplimiento de esta 
circular, y distribución de los 
contigentes regionales, y resol
verán por sí cuantas dudas les 
sean consultadas, a no ser que.
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por su importancia, considere 
necesario comunicarías a este Mi
nisterio, y gestionarán de los 
Gobernadores civiles se inserte 
esta circular en los Boletines 
Oficiales de la Península, para 
que cuanto en ellas se dispone 
llegue a conocimiento de los 
interesados.

Artículo<18. «Los jefes de las 
Cajas darán cuenta a los Capita
nes generales dé las regiones del 
resultado de la concentración, y 
al hacerlo formularán cuantas ob
servaciones les sugiera su celo y 
actividad, acompañando un esta
do numérico de la distribución 
que se haya dado a los mozos, 
con arreglo al formulario 15, y 
enviarán directamente a los jefes 
de las unidades orgánicas relacio
nes nominales de los individuos 
destinados a cada una de ellas, 
así como las filiaciones de los 
mismos.»

«Los jefes de los Cuerpos darán 
igualmente cuenta a dichas auto
ridades si los destinados reúnen 
las condiciones propias para el 
servicio de la unidad, y acompa
ñarán un estado ajustado al for
mulario número 16, indicando la 
procedencia de los reclutas que 
han recibido.»

«Estados iguales serán remiti
dos por los jefes de las Cajas y 
Cuerpos a este Ministerio (Direc
ción general de preparación de 
campaña).» (Artículo 372.)

Artículo 19. «Recibidos por 
los Capitanes generales los esta
dos a que se refiere el artículo 
anterior, formarán un resumen y 
lo remitirán al Ministerio de la 
Guerra, al mismo tiempo que 
darán cuenta del resultado de la 
concentración y destino a Cuerpo 
de los reclutas, añadiendo cuan
tas observaciones juzguen oportu
nas para corregir en años sucesi
vos las deficencias que adviertan.» 
(Artículo 373.)

13 de Febrero de 1926.
Señor...,

L. __Biiam
Núm. 877

Ayuntamiento de Valladolid.

OPOSICIONES

Transcurridos los tres meses 
que señala el Reglamento para la 
ejecución del vigente Estatuto 
Municipal, desde la publicación 
del Programa y bases para pro
veer dos vacantes de Profesoras 
en partos, mediante oposición, el 
Tribunal ha acordado señalar el 
día veintiséis del corriente a las 
cinco de la tarde para el comien
zo de los ejercicios de la citada 
oposición.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento y especialménte el 
de las interesadas.

Valladolid, 17 de Febrero de 
1926. —El Presidente del Tribunal, 
Francisco Burgo de Prada.

Provincia de Valladolid

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

AñQ de 1926

LISTAS de los señores Oonoejales 
y cuadruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho. a votar Compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das. en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 23 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877.'

Aguilar de Campos

Concejales

D. Juan Francos Palmero * 
» Eladio Gitrama y Pablo 
» Rafael Alonso Fernández 
» Justo Arias Merino 
» Venancio Simón de Prado 
» Gregorio Cuadrado Lobo

Mayores contribuyentes

D. Juan Abad Valdés
» Emilio Robles Valdés
» Dámaso Choya Cagigal 
» Daniel Mayor Collantes 
» Mariano Tomás Arias 
» Justo Villalobos Gil 
» Ildefonso Bermejo Barba 
» Emiliano Anibarro Merino, 
» Mariano Mañueco Villalobos 
» Nicolás Cuadrado Castrillo 
» Carmelo Rodríguez Vielba 
> Claudio Martín Rodríguez 
» Angel Pastor de Santiago 
» Ciriaco Garda Mañueco
> Albano Martínez Fernández 
» Isidro Fernández Serrano
* Blas Tomás Merino
» Manuel Merino Martínez 
» Donaciano Robles Valdés 
» Raimundo Carrillo Herreras 
» Félix Cuadrado Cuadrado 
» Juan Cuadrado Cuadrado 
» Manuel Gestoso Fierro
» Tomás Caramazana Fernández 
» Alejandro MataUani Carlón , 
» Juan Manuel Tomás Merino

*' » Víctor Martínez Andrés
» Emilio Mañueco Villalobos
» Félix Caramazana Diez
» Julio Fernández Serrano
» Delmiro Bermejo Barba
» Lucio González Cuadrado

Castroponce

Concejales

D. Teótico Cedrún Díez
» Eusterio Cembranos Díez
» Florentino Pérez Garrote
» Indalecio Francisco Parra
» Agustín Fernández Prado 
» Anacleto Hallado Romón

Mayores contribuyentes

D. Niceto Castañeda Cembranos
> Adolfo de Santiago San Román
» Dohnino Gago del Pozo
» Fortunato García de Santiago
> Cipriano López Benavides

D. Fidel Tejo Hallado
» Ricardo Gómez Fernández 
» Fortunato Carrillo Castañeda 
» Abundio Mañueco Santiago 
»'Justino Santiago Santiago
» Bernabé Martínez Díez
» Valentín Romón Fernández
» Modesto Cembranos Díez 
» Océano Santiago Santiago 
» Alejandro Pisonero González 
» Graciano Carrillo Santiago 
» Enrique Romón Gutiérrez
» Casto Castañeda Santiago
» Melitón Cembranos Díez
> Hilario Negral Martínez
» Teodosio Romón Carrillo
» Ciríaco Cuadrillero Romón 
» Maximino Martínez Santiago 
» Florencio Alvarez Baza

Tordehumos

Concejales

D. Cándido Cartón Guerra
» Pablo Yáñez Hernández
» Marcelino Santos Cea 
» Vicente Fernández Belmonte 
» Cleto Muñoz Lobato
» Felipe Manrique Martín 
» Tomás Mozo García
» Mario Blanco Rodríguez 
» Eugenio Lobón Belmonte 
» Wintilo Solís Legido

Mayores contribuyentes

D. Luis Manuel Herrero
» Faustino Martín Pesquera
» Pablo Collazos Aparicio
» Martín Izquierdo Ruiz
> Ubaldo Martínez Peña 
» Beroarditjo Alvarez García
> Miguel Martínez Peña
» Pe iro García Alvarez 
» Julián Belmonte Represa 
» Eduardo Belmonte Represa 
« Macario Quesada Luis 
» Pascual Allén Morán 
» Zósimo Paniagua Peña 
» Ignacio Izquierdo Alonso 
» B'. Benicio Collazos
> Eleuterio Castillo 
9 Isidoro Garlón 
» Juan Cartón Casas
2 Constantino Yáñez 
» Cándido Rodríguez 
» Tomás Martínez 
» Modesto Collazos 
» Victoriano Cartón 
» Alejandro Belmonte 
» Daniel Cartón Cartón 
» Victoriano Artero
» Joaquín Lobón Belmonte 
» Miguel Grande
» Fructuoso Bravo 
» Sérvulo Cabello
» Bernardino Paniagua 
» Florencio Valdés
9 Angel Belmonte Santiago 
» Pedro Maseda Collazos 
» Leoncio Ruiz
» Fulgencio Revuelta 
» Francisco Belmonte 
» Aureliano Lobato 
» Demetrio Olea
» Alejandro Grande

Torrecilla de la Abadesa
Concejales

1) Pedro Higuera Casado
» Sebastián Milán Rodríguez 
» Perfecto Olivares Milán 
» Angel Finistrosa González 
» Esteban pasado Rodríguez
> Amador Macías Román
> Cayetano Celemín Campos

Mayores contribuyentes

D. Eustaquio Hidalgo Casado
» Román Higuera Casado
» Felipe González Lazán

» Telino González Higuera
3 Pedro Vázquez Juárez
2 Rufino Higuera Casado
2 Rafael Olivares Higuera
2 Pablo Milán Rodríguez
»• Miguel Díez Alonso
2 Juan Macías Diez
2 Juan González Duque
2 ITausto Lazán Duque
2 Ponciano Casado Cano
2 Nicolás Casado Rodríguez
2 Bonifacio Barcenilla Pajares
2 Silverio González Rodríguez
2 Román Berceruelo González
2 Hermógenes Casado Rodríguez
2 Franc.isco Rodríguez Rodríguez
2 Isaac Higuera Alonso
2 Mauricio Casado'Rodríguez
2 Bonifacio González Laguna
2 Máximo Duque Laguna
2 Macario Duque Laguna
2 Ceferino Rodríguez Hernández
» Bonifacio Casado González 
» Gregorio Casado Celemín
2 Julián Campos González

Valoría la Buena 
Concejales

D. Domingo Fernández Martínez 
"■ > Primitivo Pérez Pérez

2 ;Pedro Ramos Pelayo
2 Deogracias Presno Pelayo
2 Julián Hernández Camino
> Rogelio de la Fuente Montero
2 Antonio Gaona Zamora
2 Félix d^l Olmo Remiro 
» Florencio Aguado Camino

Mayores contribuyentes

D. Pedro García Martínez
2 Dionisio Camino Medina
2 Francisco Gallardo de Cóo
2 Luis Carvajal Fernández
2 Gonzalo Vallejo Torres
2 José Camino Madrueño
2 Clemente Sanz González
> Ausobino Martín Carnicero
2 Jesús Parra Nieto
2 Ignacio Parra Sanz
2 Temístocles Rodríguez Fernán

dez
2 Ignacio Caballero Gaona
2 B^ranoisoo Camino Bustos
> Perfecto Pelayo Monedero
2 Tomás Camino Tomé
2 Rafael Arenal Monedero
2 Sinforoso Torres Camino
2 Mariano Núñez Carrabilla '
2 Juan Gualbero Caballero Pa

lomo
2 Francisco Palomo Fernández
2 Ramón Fernández Palenzuela
> Claudio Camino Parra
2 Paulino Fernández Jimeno
2 Julián López López
» Modesto Campo Fernández
2 Emeterio Torres Presno
» Ppdro López Moratinos
» Luis Pelayo Monedero
2 Fidel Trejo Monedero
2 Esteban Pérez Bustos
2 Miguel Mena Población
2 Vicente González Quevedo
2 Cesáreo Hernández Gaona
2 Ildefonso López del Val
2 Bonifacio Aragón Bustos
» Mariano García Valcárcel

Ilvff>RBNTA BE IA DIPUTACIÓN PROVINCIAL
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